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En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 4 dejunlo de 1991, de la Subsecrelana,
por la que se emplaza a .105 interesados en el recurso
contenciOSfHldministratiro número 1/417/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Manuel Jesús López
Perez, recurso contencioso-administrativo número 1/417/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el
Patronatodc Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias síguientes a la publicación de la presente
Resolución.

-Madrid, 4 de junio de 1991 .-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. _

RESOLUCI0N de 4 dejunio de 1991, de la Subsecretana.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-administrativo número 1/419/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Suprl'mo (Secci6n Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección ~xta), se ha interpuesto por don Santiago Baldovín
Ruiz, recurso contencioso·administrativo número 1/4J9/1991, contra el
Real ~reto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares «(Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquenas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y ti: quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de Jos veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de junio de 1991.-8 S"ubsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14588 RESOLUC10N de 4 de junio de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 1/421/199l, in1er~

/Luesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Luis ValladoJid
Martin, reéurso contencioso..administrativo número 1/421/1991, contra .
el Real Decreto 175J/1990, de 20 de diciembre, por el que se ere:! el
Instituto para la Vivienda de Jas FuerzJs Armadas, ~ suprime el
Patronato de Casas Militares c!ct Ejercito de T¡~rra, el Patronato de
Casa~ de la Armada y eJ Patronato de C<lsas del Ejercito del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas miJitares (<<Boletín Oficial del
Estado» !1úmero 19, de 22 de·enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución -impugnada y a quienes tuvieren interés directo en eJ
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a Ja publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de junjo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14589 RESOLUCION de 4 dejunlo de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recursO
contencioslradministrativo mímero 1/413/199l. inter·
puesto ante la Sala de lo ContencioslrAdministratil'o del
Tribunal Supremo (Secci6n Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal'
Supremo' (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Jesú!: Quílez
Alesanco, recurso contencioso-administrativo número 1/423!J991, con
tra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que SQ crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el
Patronato de Casas MilitareS del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<BeleHn OficiaJ del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct,:, en el
mantenimiento de la misma, para que compárezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 4 de junio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-administratit'o número 1/425/1991, inte'"
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Admillistrati\'o del
Tribunal Supremo (Secci6n Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se .ha interpuesto por don Esteban Martinez
Martínez, recurso contencioso-admjmstrativo número 1/425/1991, con
tra el ReaJ Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, eJ Patronato de
Casas de Ja Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» numero 19, de 22 de eriero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de 1<1
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo -en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala. l
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente l'
Resolución.. .

Madrid, 4 de junio de 199L-El Subsecretario, Fernando Sequeira de 1
Fuentes.

14591 RESOLUClON de4 de junio de 1991, de la Subsecretaria, i
por la. que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso--administratiro número 1/427/1991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Adminislratil'o del
Tribunal Supremo (Sección SextaJ i

Ante la Sala de lo Co~tencioso-Administrativo del Tribunal í
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Francisco Vargas
Garcia, recurso contencioso-administrativo número 1/427/1991, contra
el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda· de las Fuerzas Armada~ se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Ofieial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991)..

En consecuencia, esta SubSecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira oe
. Fuentes.
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RESOLUC/ON de 4 de junio de 199/. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el rer;lmo
comencioso-administrath'o mi111ero J/5S0/199I, mtcr·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Antc la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribl;mal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpue.sto por d;0':J Ma~uel Sa!1tmgo
González Pomares recurso "contencloso-adnuntstratIvo numero
1/580/1991, contra ei Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por
el que se"crea el Instituto para la Viy~enda de las .fut:rzas At1T!;adas, se
suprime el Patronato de Casas MlIttares del EJérctto de TIerra. el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire y se dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Olicial del Estado» número 19. de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personaS a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directc:> en e:l
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de junio de.l991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUCION de 4 de junio de 1991, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso"
contencioso-administrativo número 1/589/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección SeJl.ta). se ha interpuesto por don Luis Gómez
Hortiguela Amíllo, recurso contencioso-administrativo número
1/589/1991. contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por
el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se
suprime el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el
Patronato de Casas de la Armad<l y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del EstadO) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha reSuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivndo o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Saln,
en el pinzo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid,-4 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct? en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fueñtes.

Madrid, 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes,

RESOLUCION de 4 de junio de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo mimero 1/1005/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo C01l/encioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del :Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Luis Antonio Freire
OChoa, recurso contencioso--administrativo número 1/1005/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se ~rca el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se supnme el
Patronato de Casas Militares dcl Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el. Patro~a~o de CaS!l~ del Ejército .del Ait:ey se
díctan normas en matena de VIVIendas mIlItares (<<Boletin OfiCIal del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés direct? en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los vcinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

14594 RESOLUc/ON de 4 de junio de 1991. de fa Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número J/492/199I, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Secfión Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Frandsco López
Sánchez, re<;:urso contencioso-administrativo número 1/492/1991, con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas' Armadas, se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia,. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 4 de junio de 1991.-ElSubsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14593 RESOLUCION de 4 de junio de 1991. de la SubseaetaFía.
por la que se elnplaza a los interesados en el r~urso

cOIl/encioso-administra/ivo numero 1/490/1991, m/er·
puesto ante la Sala'de lo Contencioso-Administratiro de!
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la 'Sala de lo, Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Osear Almeida
Herranz, recurso contencioso-administrativo numero 1/490/1991, con·
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por'el que.se crea
el Instituto J"lra la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se supnmen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de 101 Armada y el Patronato de Casas del Ejercito del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» numero 19, de 22 de enero de 1991). "

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, pará que comparezca(l ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolución.

Madrid, 4 de junio de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 4 de junio de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/577/1991. inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de" lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sex.ta), se ha interpuesto por don José Maria Santiago
del Rio, recurso contencioso·administrativo número 1/577/1991, contra
el Real Dccreto_ 1751/1990. de 20 de diciembre. por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprime el
Patronato de Casas Militares del Ejercitó de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares «{Boletín Oficial del
ES1<ldo» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran .derívado o derivaren derechos de la

el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991),

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 4 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.


